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VISTAS LAS REFORMAS 
PROPUESTAS POR LA FACULTAD DE JURISPRUDENCIA

DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

A C U E R D A

E XPE D I R  EL S I G U I E N T E  R E G L A M E N T O  G E N E R A L
PARA EL ESTUDIO DE JU R ISPR U D EN C IA

Art. i? L o s  cursos correspondientes al estudio de 
Jurisprudencia se harán en seis años escolares, d istr i
buidos conforme á este Reglamento.

Art. 2? En  los dos primeros años se cursarán:
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Ciencia y D erecho Constitucional, y L e y  de E l e c 
ciones;

Ciencia  y D erecho Administrativo,  y las leyes de 
R é g im e n  Administrativo Interior, de R é g im e n  munici
pal, de Instrucción Publica, de Hacienda,  de Crédito 
Publico, y el C ó d ig o  de Policía;

Derecho Internacional Público, los T ra ta d o s  corres
pondientes, Práctica Diplomática y R e g la m en to  C o n s u 
lar; y

Econom ía  Política.
E n  los dos años siguientes se cursarán:
Ciencia de la Legis lación Civil,  primer curso;
Ciencia de la Legis lac ión Civil,  segundo curso;
Ciencia de la Legis lac ión  Penal;
D erecho Internacional Privado y los T ra tad o s  c o 

rrespondientes, y Ciencia  de H acienda y Estadística.
C ad a  una de estas materias será objeto de un e x a 

men separado.
L a  distribución de ellas en los años primero y s e 

gundo, tercero y cuarto, respectivamente,  se hará por 
las Facultades,  con aprobación del Consejo,  según el 
número de profesores que hubiere en las distintas U n i 
versidades,  las as ignaturas  de los profesores, las horas 
de clase y demás circunstancias análogas.

Art .  3? Term inados  estos cursos, el estudiante que 
fuere aprobado en ellos podrá optar al g rad o  de L ic e n 
ciado, rindiendo al efecto el respectivo examen que 
comprenderá todas las materias indicadas.

,E 1 L icenciado tendrá los derechos que le confieran 
las leyes.

Art.  4? Los  alumnos que aspiren al grado  de D o c 
tor en Jurisprudencia,  estudiarán, además, en los mis
mos cuatro años, el primero y segundo cursos de D e r e 
cho Romano, en los dos primeros años, y el primero y 
segundo de Derecho Civil Ecuatoriano, en los otros dos, 
rindiendo el respectivo exam en en cada curso; pero e s 
ta  ̂ materias no se incluirán en el examen previo al g r a 
do de Licenciado. Los  propios alumnos reservarán el 
estudio de Derecho Internacional Privado, para hacerlo
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con el de práctica, como á continuación se expresa.
Art. 5? En el quinto y sexto años se estudiarán:
C ód igo  Penal, y el tratado octavo del C ó d ig o  Militar;
C ód igo  de Comercio y  L e y  de Bancos;
Práctica Civil, esto es, C ód igo  de Enjuiciamientos 

Civiles y leyes de enjuiciamientos mercantiles;
Práctica Penal, que comprende el C ód igo  de p ro 

cedimientos en materia criminal y el tratado noveno del 
Código  Militar. Además, la L e y  O rgán ica  del Poder 
j  udicial;

Derecho Internacional Privado y los T ra ta d o s  c o 
rrespondientes; y

Medicina Legal .
C ad a  una de estas materias será también objeto de 

un examen separado, y su distribución en los dos años 
se hará según lo dicho para la sección de Ciencias  P ú 
blicas.

Art.  6? Terminados estos cursos, puede el e s tu 
diante optar al grado de Doctor, previo el respectivo 
examen general,  que comprenderá todas las materias 
que se estudien en los seis años.

Art.  7? E n  los grados de Licenciado y de Doctor,  
los exámenes durarán dos horas por lo menos.

Art. 8? Los  estudiantes que quisieren rendir el 
examen previo al grado de Licenciado ó al de Doctor,  
estarán obligados á presentar antes una disertación e s 
crita sobre a lguna de las materias comprendidas en el 
examen. E l  Decano señalará el día para éste, s ie m 
pre que la Facultad estimare aceptable la disertación; 
en caso contrario, el alumno deberá presentar otra.

Art. 9? El  tribunal para exam inar  las materias co 
rrespondientes al año escolar, será formado por tres de 
los profesores principales de la Facultad, entre los que 
concurrirá el prefesor de la asignatura.  C a d a  uno de 
los vocales examinará diez minutos.

Art. io. L a  omisión de lo dispuesto por el art ícu
lo anterior producirá la nulidad del examen.

E xceptú ase  el caso en que, por causa justa  debi
damente comprobada ante el Rector, no pudiese concu-
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rrir alguno ó algunos de los expresados  profesores. E n 
tonces, el Decano llamará un profesor sustituto.

Art. i i . El tribunal que h a d e  exam inar  Medicina 
L e g a l  á los estudiantes de Jurisprudencia,  será com pues
to del profesor de aquella asignatura, y dos profesores 
de esta Facultad, uno de los cuales, designado por el 
Decano, presidirá el examen.

Art.  12. L a s  Facultades de Jur isprudencia  de la 
República  estarán obligadas á presentar al Consejo  G e 
neral de Instrucción Pública, en los últimos días de ca- 
da año escolar el orden en que, con sujeción á este R e 
glamento y á la distribución prescrita en los arts. 2? y 
4? deban cursarse las respectivas materias en el año 
siguiente.

Art. 13 .  E l  Consejo  General  de Instrucción P ú b l i 
ca expedirá, previo el informe de la respectiva Facultad, 
las resoluciones transitorias adecuadas para la aplicación 
de este reglamento, en orden á los alumnos que hayan 
hecho antes de ahora a lguna  parte de sus estudios.

Art.  14. Quedan derogadas  las disposiciones del 
Reglam ento  General  de Estudios y las resoluciones del 
Consejo General  de Instrucción Pública, que versen 
sobre la misma materia á que se contrae este R e g l a 
mento.

D ad o  en Quito, á 9 de Junio  de 1905.

EL Presidente,
L. A .  M a r t í n e z .

E l  Secretario,
F. A  Iberio Darquea.

E s  copia.— El Secretario  del Consejo  General  de 
Instrucción Pública,

F. A  Iberio Darquea.



PARA E L  ESTUDIO DE JURISPRUDENCIA 193

EL C O N S E J O  GENERAL  DE I N S T R U C C I O N  PUBLI CA

EN USO DE SUS A T R IB U C IO N E S

ACUERDA

A p ro b a r  la siguiente distribución permanente de 
las materias de enseñanza de la Facultad de Ju r i sp ru 
dencia de la Universidad Central,  propuestas por la e x 
presada Facultad, con arreglo al Reg lam ento  General  
últimamente expedido.

PU B L IC IST A S ABOGADOS
P R I M E R  ANO

Ciencia y  Derecho C o n s
titucional y L e y  de E lecc io
nes.

Econom ía  Política, ó D e 
recho Internacional Públi
co, los T ratados  correspon
dientes, Práctica D ip lo m á 
tica y R eg lam en to  C on su 
lar.

Ciencia y  Derecho Cons 
titucional y L e y  de Eleccio 
nes.

Economía Política, ó D e  
recho Internacional Públi 
co, los T ra tados  correspon 
dientes, Práctica D ip lom á 
tica y  R eg lam en to  Consu 
lar.

Derecho Romano,  
mer curso.

p n -

SE G U N D O  AÑ O

Ciencia y Derecho A d 
ministrativo, y las leyes de 
R é g i m e n  Administrativo 
Interior, de Régim en Mu-O
nicipal, de Instrucción P ú 
blica, de Hacienda y de 
Crédido Público, y el Có-

Ciencia y Derecho A d  
ministrativo, y las leyes d< 
R é g i m e n  Administrativc 
Interior, de R ég im en  Mu 
nicipal, de Instrucción Pú 
blica, de Hacienda y d< 
Crédito Público, y el Có
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dieo de Policía.
o  m

Derecho Internacional 
Público con sus anexos, ó 
Econom ía  Política.

digo de Policía.
Derecho Internacional 

Público con sus anexos, ó 
Econom ía  Política.

Derecho Romano, se-
gundo curso.

T E R C E R  AÑ O

Legis la -Ciencia de la 
ción Civil, primer curso.

Ciencia de la L e g i s l a 
ción Penal, ó

Ciencia de Hacienda, y  
Estadística; y

Derecho Internacional 
Privado y los T ratados  co
rrespondientes, si entonces 
lo dictare el profesor, s e 
gún el turno establecido en 
su asignatura.o

Ciencia de la L e g i s l a 
ción Civil, primer curso.

Ciencia  de la Legis lación 
Penal, ó

Ciencia de Hacienda, y 
Estadística.

C ódigo  Civil, primer cur-
so.

C U A R T O  AÑO

Ciencia de la Legis lación 
Civil, segundo curso.

Ciencia de Hacienda y 
Estadística, ó

Ciencia de la Legis lación 
Penal, y

Derecho Internacional 
Privado y  los Tratados  co
rrespondientes, si no los 
hubieren estudiado en el

Ciencia  de la Legis lac ión 
Civil, segundo curso.

Ciencia de Hacienda y 
Estadística, ó

Ciencia de la Legis lación 
Penal.

C ód igo  Civil, segundo 
curso.

año anterior.
QUINTO A Ñ O

Práctica Civil, esto es, 
C ód igo  de Enjuiciamientos 
Civi les  y leyes de E n ju i 
ciamientos mercantiles, ó 

Práctica Penal, que com-
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prende el C ód igo  de p ro 
cedimientos en materia cri
minal y el T ra tad o  9? del 
C ód igo  militar. Adem ás,  
la L e y  O rgán ica  del Poder  
Judicial.

C ód igo  de Comercio y  
L e y  de Bancos.

C ód igo  Penal y  el t ra 
tado 8? del C ó d ig o  M il i 
tar, ó

Derecho Internacional 
Privado y  los T ra ta d o s  co 
rrespondientes.

S E X T O  AÑO

Práctica Penal y  L e y  O r 
gánica del Poder Judicial,
ó Práctica Civil.

% ^

Derecho Internacional 
Privado, etc.

C ód igo  Penal, etc.
Medicina Lega l .O

D a d o  en Ouito, á 13  de Junio  de 1905.

E l  Preside?ite del Consejo,

L.  A .  M a r t í n e z .

E l  Secretario,

F . Albeldo Darquea.

E s  copia.— El  Secretario,— F . A  Iberio Den quea.
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EL C O N S E J O  G E N E R A L  DE I N S T R U C C I O N  PUBLICA

EN USO D E  SUS A T R IB U C IO N E S

ACUERDA
A probar  la siguiente distribución de las materias 

de enseñanza de la Facultad de Jur isprudencia  de la 
Universidad Central,  para el curso escolar de 1905 á 
1906, propuesta por la referida Facultad, conforme al 
nuevo Reg lam ento  General.O

P U B L IC IS T A S A B O G A D O S
P R I M E R  A Ñ O

Ciencia y  Derecho C o n s 
titucional y  L e y  de E lecc io 
nes.

Derecho Internacional 
Publico, los T ratados  co 
r r e s p o n d i e n t e s ,  Práctica 
Diplomática y Reg lam ento  
Consular.

Ciencia  y D erecho C o n s 
titucional y L e y  de E lecc io 
nes.

Derecho Internacional 
Publico, los T ra tad o s  co 
r r e s p o n d i e n t e s ,  Práctica 
Diplomática  y R eg lam en to  
Consular.

SE G U N D O  AN O

Ciencia de la Legis lación 
Civil, segundo curso.

Ciencia y Derecho A d 
ministrativo, y  las leyes de 
R é g i m e n  Administrat ivo  
Interior, de Rég im en M u 
nicipal, de Instrucción P ú 
blica, de H acienda y de 
Crédito Público, y el C ó 
d ig o  de Policía.

Ciencia de la Legis lac ión 
Civil, segundo curso.

Ciencia v Derecho A d-  
ministrativo, y las leyes de 
R é g i m e n  A dm in is tra t ivo  
Interior, de R ég im en  M u 
nicipal, de Instrucción P ú 
blica, de H acienda y de 
Crédito Público, y el C ó d i 
go  de Policía.
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Derecho Romano, pr i
mer curso.

Derecho Civil, primer 
curso.

T E R C E R  AÑO

Ciencia y Derecho C o n s
titucional, etc.

Ciencia y Derecho A d 
ministrativo, etc.

Derecho Internacional 
Público, etc.

C U A R T O  AÑO

Ciencia de la Legislación 
Penal y C ód igo  Penal, y el 
tratado 8? del C ód igo  M i 
litar.

Derecho Internacional 
Público, etc.

Ciencia, de Hacienda y 
Estadística.

Q UINTO  AÑO

Práctica Penal, que c o m 
prende el C ód igo  de p roce
dimientos en materia cr i
minal y  el tratado 9? del 
C ód igo  Militar. Además,  
la L e y  O rgánica  del Poder 
j  udicial.

C ó d ig o  de Comercio y 
L e y  de Bancos.

C ód igo  Penal y el trata
do 8? del C ódigo  Militar.
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S E X T O  A Ñ O

Práctica Penal y  M ed i
cina Legal .

D ado  en Quito, á 13  de Junio  de 1905.
I

•  #

E l  Presidente del Consejo,

L. A .  M a r t í n e z .

E l  Secretario,

F . A lberto D  arquea.
¿

E s  copia.— El  Secretar io ,— F . A lberto D arquea .



im— i
(E n  f l  in tth o lo  N ation al M cJfju

Çôà. Civ. i«  curso Cód. Civ. 2? 
(Xfsen«a»tos. etc), j (Personas 

Dcho. Km no t"crso.jDcho. Rmno!
(Testamentos, etc) I (Personas,

cu rso 
etc.)
2? crso 
etc.)

I tv'1 ! -v Dcho. Adntn-o 
i 1o- íntní. Público 
I .. c°»onifa Politica 
U a - de Hda. y  Es tea.

Gin. y  Delio. Consti 
Legislación Penal 

Código Penal
Práctica Penal 

Medicina Legal

’ Cód. Civ.-i
(Personas 

Dcho. Rmno 
(Personas,

r curso
etc.) 

t "crso. 
etc.)

Práctica Penal
Vlcdicina Legal 

r /  ’ ~

Ii Cód. Civ. i cr curso _
Dcho.Rmno. i^crso. p. , ^ 1V- 2" curso
Legs. Civ., crso. único Delio. Rmno. 2? crso Práctica Civil 

Delio. IntnI. Privado 
Medicina Leiral 1

Cód. Civ. i°r curso 
Dclio. Rno. ior curso 

Cía. y Dcho. Admtvo 
.•Legs.’Civ., 2 "curso

Cia. y  Delio. Const. 
Economía Política 

Legs. Civ. i ur curso

Dcho. Intnl. Privado 
Legislación Penal 
Cód. Civ. 2" curso 

Dcho. Rmno. 2 - crso.

Cia. de Hda. y  Estea 
Delio. Intnl. Público

1010—11
Cia. y  Delio. Admtvo 
Economía. Política 

Delio. Rmno. 2” crs. 
Legs. Civ. Ier curso

'Cia. y Delio. Const. 
Debo. Intnl. Público 
Delio. Rmno. i rrcrs.

vuci. v-iv. i*'- curso 
Cia. de Hda. y  Estea 
Legs. Civ. 2? curso

Cód. Civ. 2° curso 
Legislación Penal 

Dcho. Intnl. Privado

Práctica Penal 
Cód. Penal 

Cód. de Comercio

Práctica Civil j 
Dcho. Intnl. Privado 

Medicina Legal 1

2? curso Práctica Civil 
2? curso Dcho. Intnl. Privado 
y Estdca. Cód. de Comercio

Práctica Penal 
Cód. Penal 

Medicina Legal

Práctica Penal 
Cód. Penal 

Cód. de Comercio

Práctica Penal 
Dcho. Intnl. Privado 

Medicina Legal 1913—1 \

Legs. Civ. i or curso 
Cód, Civ. Ier curso 

Dcho. Intnl. Privado 
Legs. Penal

Legs. Civ. 2? curso Práctico Civil i P^ctica Penal
Cód Civ 2" curso D c h o .  Intnl. Privado Cód. Penal

Cia de Hda. y  Estdc. Cód. de Comercio | Medicina Legal

C'ia. y Dcho. Consti. 
Dcho, Intnl. Público 
Delio. Rmno. i^crs.

I

Legs. C iv . 2? curso 
Cód. C *v- 2? curso 

Dcho. Intnl. Privado 
Lees. Penal

Cia. y Delio. Admtvo 
Economía Política 

Dcho. Rmno. 2" crso

Práctica Penal 
Cód. Penal 

Cód. de Comercio

Legs. Ç*v- Ier curso 
Cód, C iv- Ier curso 

C ¡a. de Hda. y Estea

Legs. C iv . i°r curso 
Cód. C ¡v . i«»- curso 

Dcho. Intnl. Privado 
Legs. Penal

C ¡a . y Delio. Consti. C¡a- y Dcho-Adty°l 
Economía Política Dcho. Intnl. 1 úblicoi 

Dcho. Rmno. ior crs. Delio. Rmno. 2l’ curs.|

Legs, ( 'iw 2'.’ curso 
Cód. C¡v. 2? curso 

C¡a. de Hda. y Estea.

¡( ja . y  Dcho. Constl.fCia. y Dcho. Adtvo 
Dcho. intnl. Público! Economía Política 
Dcho. Rmno. i or crs.jDcho. Rmno. 2? crso

Legs. Civ. ior curso 
Cód. Qiv. Ier curso 

Cia. de Hda. y  Estea.

kajir, do la Universidad C., por J. Sávuz ß
r  J  10' ^°nstl.íCia. y  Dcho. Admtvo 

i ¿ - nr ía Po,ítica / Dcho. Intnl. Público 
Lefio. K nino, ior crs.ÍDcho. Rmno. 2? crso

C 'a . y  Delio. Consti. 
Dcho. Intuì. Pùblico 
Dcho. Rinno. 1«  crs.


